
CERTIFICAN

1. Que la CORPORACION V¡DA DEL RIO FUCHA, con NIT 830.034.858 ' 1, (Eñtldad sin An¡mo de
[ucro), durante elañogravable 2022 y anter¡ores, ha cumpl¡do con todos los requ¡s¡tos a los que

hace referenc¡a elnumeral13 del parágrafo2, del artlculo 364'5 del Estatuto Tributa rio, asícomo
las demás disposic¡ones establec¡das en e¡ Tltulo lV del L¡bro Primero del Estatuto Tr¡butario y
sus decaetos reglamentarios.

2. Que, a la fecha de esta certif¡cac¡ón, la Declárac¡ón de Rentá del año gravable 2022, ya s.
presentó/ oportunameñte, eldía 26 de abr¡l del presente año 2023, dentro del plazo establecido
para hacerlo.

3. Que, de acuerdo con la s¡tuación f¡ñanc¡era de ¡a Corporación a 31 de dic¡embre de 2022, ño hay

excedentes, y s¡ hubiese excedeñtes, por dec¡s¡ón de la Asañble¿, los ¿portes no son

reembolsables bajo ninguna modal¡dad y los exaedentes no son di5tribuidos bajo n¡nguna forma
o modalidad.

Para constanc¡a se tirma en Bogotá, a los diecinueve (19) dlas delmes dejun¡o del 2023.

Cordialmente,

CERTIFICADO DE CUMPTIMIENTO DE REqUISITOS
NUMERAL 13 PARAGRAFO 2, ARTICULO 364.5. E.T.

LOS SUSCRITOS REPRESENTANTE LEGAL Y REVISORA FISCTL DE LA

CORPORACION VIDA DEL RIO FUCHA

MAIDof{ADo oTAtoRA
.125 de BoSotácédula 9 Cédula 51.539

Tarjeta Protesional 29056 -T

Rev¡sora F¡scal



I,A SUSCRITA REVISORA FISCAI.

DE IA
CORFORACIOf{ VIOA DEL RIO FUCHA NIT

830.034.858-1

2. La Declaración de Renta correspondiente al año 2022, y¿ se presentó, oportunamente, el dia 26 de

abr¡l del presente año 2023, dentro del pla¿o establec¡do para hacerlo.

1. La Adrninistración de la Corporac¡ón, es respons¿ble por la correcta preparac¡ón de los registros
contables, lo5 cuales se reál¡zañ fundamentados en el marco técnico normat¡vo apl¡cable en
Colomb¡a, eñ máter¡a de ¡nformación contable y f¡nanc¡era.

2. Que, de conform¡dád con las previsiones Iegales y pronu nc¡am ¡entos jua¡sprudena¡ales ex¡stentes en
la materia, Ia fu¡c¡ón de certificación de la Rev¡soría F¡scal, es una act¡v¡dad prop¡a de la c¡enc¡¿

contable, quetienecarácterdeprueba cuandoversa sobreactos prop¡osde la profesión de Contador
Públ¡co, es decir, cuando se expide aon fundamento en los l¡bros de contab¡l¡dad y en el sistema
cont¿ble. Por lo cual esta Revisoría Fiscal, ha obtenido de la Co¡porac¡ón la ¡nrormación que ha
cons¡derado necesar¡a para lá exped¡c¡ón de esta cert¡ficac¡ón.

3. Los est¿dos financieros por elaño term¡nado el 31 de diciembre de 2022 fueron auditados
por mí, para lo cual expresé mi opinión sin salvedades el dla 26 de mar¿o de 2023.

4. He obtenido los soportes contebles, documentac¡ón soporte y demás inforrnación que he

considerado necesaria en la evaluác¡ón del cumplimiento del artículo 364'5 del Estatuto fr¡butario
porpartedela Corporac¡ón, de acuerdocon las Normas lnternacionales deAuditorla de lnformac¡ón
Financiera aceptadas en Coloñbia.

CERTIFICA QUE:

1. De acuerdo con registros contebles y documentos soportes suministrados por la Corporación vida
del Rio Fucha, se ha cumplido con las disposiciones est¿blecidas en el Estátuto Tributario y sus

decretos reglamentar¡os. párá permanecer en el RéE¡men Tr¡butario Especialdel lmpuesto sobre la
Rentá y complementarios.

L¿ presente certit¡cacióñ se exp¡de a los 19 dfas del mes de jun¡o de 2023, dirig¡da ¿ la Dirección de

¡mpuestos y Aduanas Nacionales - DIAN, para propósitos de la actual¡¡ac¡ón anual de la cal¡f¡cac¡ón de

contribuyentes del RéE¡men Tributar¡o Espec¡al, deacuerdo con elartículo 364-5 del Estatuto fr¡buta r¡o
y del De.reto Úñico Reglamentar¡o 2160 de 2016

Cordialmente,

M
Cédula No 639.12 de Bogotá

Tarjeta Profes¡oñal 2 T

CONSID€RAf\¡OO qUE:

OTAI-ORA
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